ORGANIZACION MUNDIAL GIADPIN/22/MEX/Corr.1°

5 de mayo de 1997
DEL COMERCIO

(97-1939)
Comité de Practicas Antidumping Original: espafiol

PRESENTACION DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS
EN EL PARRAFO 4 DEL ARTICULO 16 DEL ACUERDO

MEXICO

Corrigendum

Se harecibido delaMision Permanente de M éxico la siguiente comunicacién, de fecha 29 de
abril de 1997.

Laversién en espafiol del informesemestral sobre medi das antidumping presentado por M éxico
y publicado por e Comité de Précticas Antidumping con € nimero G/ADP/N/22/MEX e 21 demarzo
de 1997 contiene algunos errores que se enmiendan a través del presente corrigendum.

Los errores son:

1 En lapéagina 7, correspondiente a las medidas antidumping vigentes, la fecha de imposicion
de la cuota para placa en rollo originaria de Ucrania es 12.06.96, no Moldova.

2. En la pagina 8, anexo 3, la fecha efectiva del compromiso de lamina rolada en cdiente es
30.12.95, no 28.12.95.

3. En la pégina 8, anexo 3, la fecha efectiva del compromiso placa en rollo es 28.12.95,
no 30.12.95.

"En espafiol e inglés solamente.





